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Faltan 202 aiios para cerrar
brecha de género: magistrada

POR PATRICIA RAMIREZ
Proyecciones deinvestigadores
plantean que a México le
faltan 202 afios para cerrar la
brecha de género en materia
econémica, aseguro la
magistrada electoral Martha
Leticia Mercado Ramirez.

Explic6 que de acuerdo con el
estudio Un paso decisivo hacia la
igualdad de género: Para un mejor
futuro del trabajo para todos de la
Organizacién Mundial del Trabajo,
nos faltarian 202 afios de trabajo
para cerrar la brecha de género
y oportunidades desde un punto
de vista meramente econdmico,
considerando también que en la
realidad actual lag mujeres son
victimas de violencia tanto dentro
como fuera de sus casas.

Ante este panorama,
consideré que la respuesta estd
en la capacitacién y la educacidn,
por lo que llamé a reforzar la
formacidn desde casa para no
repetir esquemas e incorporar
herramientas para facilitar la
identificacién de la violencia
contra las mujeres y grupos
vulnerables.

Enelmarcodelamesadediilogo
Juezas y Magistradas feministas.
;Qué es juzgar con perspectiva
de género?, organizada por el
Sistema Universidad Abierta y
Educacién a Distancia de la FES-
Acatlan dela UNAM, aseguré que
también sigue habiendo violencia
en el &mbito politico.

Respecto de los limifes,
resistencias e impedimentos
a los que se ha enfrentado para

defenderla perspectiva de género
en sus decisiones judiciales, la
magistrada del Tribunal Electoral
dela Ciudad de México considerd
que, desde su perspectiva, los
prejuicios son uno de los temas
complicados de erradicar y, para
ello, es necesaria la empatia y
la perspectiva de género desde
posiciones de toma de deeision.

Asimismo, la magistrada
Mercado ejemplificé con el caso

de Blanca Alcald, en el cual

por primera vez se denunciaba
abiertamente la violencia politica
por razén de género a raiz de que
en la promocién del instituto
electoral local se llamaba a la
gente a votar por su préximo
gobernador, invisibilizando a la
entonces candidata.

“A pesar del avance en
resoluciones sobre violencia
de género con aplicacién
de perspectiva de género,
necesitamos avanzar en
criterios, no habia nulidad
en elecciones por violencia
de género y en este afio ya lo
hubo”, afirmé la magistrada de
este dérgano jurisdiccional.

Finalmente, llamé a reforzar
los conocimientos juridicos,
especificamente los que se
refieren a los derechos de las
mujeres, ejemplo de ello los
derechos politico-electorales,
asegurd, bajo esta premisa,
que es muy importante que las
personas que estan estudiando
derecho deben ser formadas bajo
una perspectiva proteccién no
s6lo en favor de mujeres, sino de
grupos vulnerables.

“En materia politico-
electoral nos falta innovar
en materia de reparacién
del dafio y garantias de no
repeticién. Tenemos que
ponernos creativos, no tener
miedo y ver maneras reales de
publicar nuestros criterios”,
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Martha Leticia Mercado Ramirez. La violencia es aparte.

Fallae 200 abuspar cerar
bruckada gesere: magisirada

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilizacién de Obras”, con fundamento en el articulo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los articulos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Proteccion de la obras Literarias y
Artisticas. EFINFO solo realiza la presente publicacion por asi haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, unicamente con el propésito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
y privado para el cliente, sin perseguir ningun fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicacién, comunicacién publica, reproduccion y transmision publica que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.



